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I. Introducción (**)

El suicidio es un problema complejo y multidi-
mensional y su prevención involucra cuestiones 
vinculadas con la salud, la educación, la comu-
nicación, la política familiar y la cultura. En este 
breve trabajo, me propongo analizar el marco 
normativo nacional y provincial que impulsa ac-
ciones para la prevención del suicidio.

Este tema se enmarca en las políticas públicas 
referidas a la salud mental y, en el específico de 
la prevención del suicidio, existe un interés pú-
blico sustantivo en razón de la protección de la 
vida humana que justifica la adopción de medi-
das jurídicas para prevenir estas conductas. En 
efecto, la legislación en la materia se fundamenta 
en la protección del derecho individual a la vida 
y también en razón del bien común, como bien 
participado por la comunidad que permite que 
las personas, familias y asociaciones alcancen su 
perfección.

Este trabajo se concentra en el análisis de las 
normas jurídicas vigentes en la República Argen-
tina y se estructura de la siguiente manera: en 
primer lugar, reseñaré las principales disposicio-
nes de la ley 26.657 de Salud Mental que resul-
tan un marco fundamental para el abordaje de 
la problemática del suicidio y su prevención. En 

segundo lugar, analizaré las disposiciones de la  
ley 27.130 de Prevención del Suicidio, que es la 
norma fundamental en la materia a nivel nacio-
nal, con foco en las disposiciones generales y lue-
go las disposiciones relacionadas con la preven-
ción, la asistencia, la capacitación, la cobertura 
por el sistema de salud y otras cuestiones com-
plementarias. En tercer lugar, estudiaré las leyes 
provinciales de adhesión a la ley nacional 27.130 
y concluiré con unas reflexiones finales.

II. La ley 26.657 de Salud Mental

El 25 de noviembre de 2010 el Congreso Nacio-
nal sancionó la ley 26.657 de Salud Mental (BO 
03/12/2010) que “tiene por objeto asegurar el de-
recho a la protección de la salud mental de todas 
las personas, y el pleno goce de los derechos hu-
manos de aquellas con padecimiento mental que 
se encuentran en el territorio nacional, reconoci-
dos en los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos, con jerarquía constitucional, sin 
perjuicio de las regulaciones más beneficiosas 
que para la protección de estos derechos puedan 
establecer las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires” (art. 1°). Así, esta ley ofrece el 
marco normativo general para el tratamiento de 
los temas del suicidio.

Entre sus disposiciones relevantes para este 
tema se destaca el art. 7° que reconoce derechos 
a las personas con padecimientos mentales, en-
tre ellos:

“a) Derecho a recibir atención sanitaria y social 
integral y humanizada, a partir del acceso gratui-
to, igualitario y equitativo a las prestaciones e in-
sumos necesarios, con el objeto de asegurar la re-
cuperación y preservación de su salud;...
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“c) Derecho a recibir una atención basada en 
fundamentos científicos ajustados a principios 
éticos;

“d) Derecho a recibir tratamiento y a ser trata-
do con la alternativa terapéutica más convenien-
te, que menos restrinja sus derechos y libertades, 
promoviendo la integración familiar, laboral y 
comunitaria;

“e) Derecho a ser acompañado antes, durante 
y luego del tratamiento por sus familiares, otros 
afectos o a quien la persona con padecimiento 
mental designe;

“f) Derecho a recibir o rechazar asistencia o 
auxilio espiritual o religioso;...

“i) Derecho a no ser identificado ni discrimi-
nado por un padecimiento mental actual o pasa-
do; ...

“n) Derecho a que el padecimiento mental no 
sea considerado un estado inmodificable”.

En lo que interesa a este trabajo, la ley pro-
mueve “que la atención en salud mental esté a 
cargo de un equipo interdisciplinario integrado 
por profesionales, técnicos y otros trabajadores 
capacitados con la debida acreditación de la au-
toridad competente. Se incluyen las áreas de psi-
cología, psiquiatría, trabajo social, enfermería, 
terapia ocupacional y otras disciplinas o campos 
pertinentes” (art. 8°). Ello resulta pertinente en 
función de las definiciones que luego veremos 
que realiza la ley 27.130 sobre la forma de abor-
daje del suicidio.

La ley 26.657 regula lo relativo a las internacio-
nes voluntarias e involuntarias y ello resulta de 
importancia ante situaciones de intento de sui-
cidio que signifiquen una crisis aguda y que pu-
dieran dar lugar a una internación. La situación 
más extrema es la de internación involuntaria, 
que conforme a la ley 26.657 solo procede en 
caso de riesgo “cierto e inminente”. En este sen-
tido, corresponde añadir que el dec. 603/2013 
(BO 28/05/2013) dispone: “Entiéndese por ries-
go cierto e inminente a aquella contingencia o 
proximidad de un daño que ya es conocido como 
verdadero, seguro e indubitable que amenace o 
cause perjuicio a la vida o integridad física de la 
persona o de terceros” (art. 20). De acuerdo con 

el documento “Lineamientos para la atención de 
la urgencia en Salud Mental” publicado en 2013 
por el Ministerio de Salud, “Se debe entender por 
riesgo cierto a la existencia de circunstancias gra-
ves que amenacen o causen perjuicio a la vida, la 
integridad física de sí mismo o de otras personas, 
de bienes propios o ajenos, en totalidad o en par-
te. Se entiende por inminente a aquellas situacio-
nes y/o conductas negativas con altas probabili-
dades de suceder en un plazo perentorio” (1). El 
mismo documento continúa precisando los “cri-
terios para evaluar potencial daño para sí mis-
mo u otras personas” e incluye los siguientes: 
“Presencia de alucinaciones que ordenan daño 
o amenazas; Estado de desesperación con ries-
go suicida: ideación suicida, plan concreto, actos 
de autoagresión; Vivencias de desesperanza: au-
sencia de proyectos o planes futuros, deterioro o 
pérdida de vínculos afectivos/ laborales/ socia-
les; Enfermedad terminal o crónica incapacitan-
te; Episodios autolesivos previos (son pondera-
dos más gravemente cuanto más letal haya sido 
el método elegido y sus consecuencias y cuanto 
más cercanos en el tiempo a la consulta actual); 
Incidentes significativos que puedan motivar la 
conducta de riesgo; Signos de violencia inminen-
te/nivel creciente de agitación/ sensación subje-
tiva de descontrol/ impulsividad severa” (2).

La decisión de la ley 26.657 de establecer con 
rigor las excepcionales circunstancias en que 
puede realizarse una internación involuntaria va 
acompañada de una promoción de otras formas 
de abordaje, como surge del art. 11 que estable-
ce: “Art. 11. - La Autoridad de Aplicación debe 
promover que las autoridades de salud de cada 
jurisdicción, en coordinación con las áreas de 
educación, desarrollo social, trabajo y otras que 
correspondan, implementen acciones de inclu-
sión social, laboral y de atención en salud men-
tal comunitaria. Se debe promover el desarrollo 
de dispositivos tales como: consultas ambulato-
rias; servicios de inclusión social y laboral para 
personas después del alta institucional; atención 
domiciliaria supervisada y apoyo a las personas y 
grupos familiares y comunitarios; servicios para 

 (1) Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones, 
“Lineamientos para la atención de la urgencia en salud 
mental”, Ministerio de Salud, Presidencia de la Nación, 
Buenos Aires, 2013, p. 24.

 (2) Ibidem, p. 25.
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la promoción y prevención en salud mental, así 
como otras prestaciones tales como casas de 
convivencia, hospitales de día, cooperativas de 
trabajo, centros de capacitación socio-laboral, 
emprendimientos sociales, hogares y familias 
sustitutas”. Ahora bien, estos variados dispositi-
vos no han sido desarrollados en los hechos y de 
allí que subsistan en la materia numerosos pro-
blemas vinculados con la disponibilidad efectiva 
de respuestas para las personas con padecimien-
tos mentales ante situaciones de riesgo.

III. La ley 27.130 de Prevención del Suicidio

El 11 de marzo de 2015 se sancionó la ley 27.130 
de Prevención del Suicidio (BO 08/04/2015), que 
tiene por objeto “la disminución de la incidencia 
y prevalencia del suicidio, a través de la preven-
ción, asistencia y posvención” (art. 3°). La ley se 
estructura en 21 artículos divididos en 7 capítu-
los: “Disposiciones preliminares”; “Autoridad de 
aplicación”; “Prevención”; “Asistencia”; “Capaci-
tación”; “Cobertura”; “Disposiciones finales”. La 
ley fue reglamentada recién en 2021 por el dec. 
603/2021 (BO 10/09/2021). Por su parte, la res. 
1717/2022 del Ministerio de Salud de la Nación 
(BO 08/09/2022) crea el Programa de Abordaje 
Integral de la Problemática del Suicidio bajo la 
órbita de la Dirección Nacional de Salud Mental 
y adicciones dependiente de la Secretaría de Ca-
lidad en Salud.

III.1. Disposiciones generales

El primer artículo de la ley 27.130 de preven-
ción del suicidio declara “de interés nacional en 
todo el territorio de la República Argentina, la 
atención biopsicosocial, la investigación cientí-
fica y epidemiológica, la capacitación profesio-
nal en la detección y atención de las personas en 
riesgo de suicidio y la asistencia a las familias de 
víctimas del suicidio”. A su vez, los objetivos de la 
ley surgen del art. 4°, a saber:

“a) El abordaje coordinado, interdisciplinario e 
interinstitucional de la problemática del suicidio;

“b) El desarrollo de acciones y estrategias para 
lograr la sensibilización de la población;

“c) El desarrollo de los servicios asistenciales y 
la capacitación de los recursos humanos;

“d) La promoción de la creación de redes de 
apoyo de la sociedad civil a los fines de la preven-
ción, la detección de personas en riesgo, el trata-
miento y la capacitación”.

Junto con la precisión de los objetivos de la 
ley, en el art. 2° se incluyen dos definiciones, de 
modo que a los efectos de esta ley se considera: 
“a) Intento de suicidio: a toda acción autoinfligi-
da con el objeto de generarse un daño potencial-
mente letal; b) Posvención: a las acciones e inter-
venciones posteriores a un evento autodestructi-
vo destinadas a trabajar con las personas, fami-
lia o instituciones vinculadas a la persona que se 
quitó la vida”.

Una de las características de esta ley, en línea 
con la ley 26.657 de Salud Mental, es promover el 
abordaje interdisciplinario de la temática. Sobre 
este punto, el dec. PEN 603/2021 ofrece precisio-
nes en el art. 4°: “a) Se entiende por abordaje in-
terdisciplinario lo establecido en los Capítulos V 
y VI de la ley nacional 26.657 de Salud Mental y 
en su Reglamentación, aprobada por el dec. 603 
del 28 de mayo de 2013. El abordaje interinstitu-
cional de la problemática de suicidio tendrá lu-
gar ... a través de la Mesa de Trabajo Intersecto-
rial para el abordaje sociocomunitario de la pro-
blemática del suicidio en población general con 
foco en adolescencias y juventudes. La Autoridad 
de Aplicación fomentará la creación y/o fortale-
cimiento de mesas intersectoriales e interminis-
teriales en todas las jurisdicciones del país, repli-
cando, de esta manera, el abordaje propuesto y 
respetando las realidades culturales de cada te-
rritorio”.

La autoridad de aplicación de la ley es el Mi-
nisterio de Salud de la Nación (art. 5°). En cuan-
to a la existencia de organismos específicamen-
te orientados a promover el cumplimiento de 
los objetivos de la ley, a nivel nacional, por res. 
1717/2022 del Ministerio de Salud se crea el Pro-
grama de Abordaje Integral de la Problemáti-
ca del Suicidio con 5 ejes: Rectoría, Prevención 
y promoción, Atención y posvención, Fortaleci-
miento del RRHH en Salud/Salud Mental, Siste-
mas de información y vigilancia epidemiológica.

A nivel provincial, en Chaco, por ley 7335 
(2013) se crea el “Programa de prevención a per-
sonas en situaciones de crisis y riesgo suicida y 
de apoyo familiar”. En Misiones, por ley XVII-103 
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(2018) se adhiere a la ley 27.130 y se crea el Centro 
de Asistencia a las Personas en Riesgo de Suicidio 
y Conductas Autodestructivas. En Entre Ríos, por 
ley 10.605 (2018) se adhiere a la ley 27.130 y se crea 
el Programa Entre Ríos valora la vida.

III.2. Prevención

En lo que hace a la prevención, la ley 27.130 se-
ñala como uno de los deberes de la autoridad de 
aplicación “b) Desarrollar campañas de concien-
tización sobre factores de riesgo y generación 
de factores de protección a través de los medios 
masivos de comunicación y otros alternativos”  
(art. 7°, ley 27.130). En tal sentido, en la página de 
internet del Ministerio de Salud de la Nación. se 
publican folletos y volantes para ser utilizados en 
campañas de concientización.

Igualmente, la autoridad de aplicación debe-
rá “c) Elaborar recomendaciones a los medios de 
comunicación sobre el abordaje responsable de 
las noticias vinculadas a suicidios y canales de 
ayuda disponibles, en consonancia con las re-
comendaciones de la Organización Mundial de 
la Salud” (art. 7°, ley 27.130). Complementaria-
mente, el dec. PEN 603/2021 dispone en su art. 4°:  
“b) La Autoridad de Aplicación desarrollará accio-
nes y estrategias para lograr la sensibilización de 
la población, a través de un tratamiento mediático 
de comunicación responsable, con información 
adecuada, basada en derechos, libre de prejuicios, 
estigmas y/o discriminación de los damnificados 
y las damnificadas y sus allegados directos o in-
directos o allegadas directas o indirectas. Dichas 
estrategias deberán ser adecuadas a las realidades 
socioculturales locales. A tal fin, elaborará los do-
cumentos técnicos y generará espacios de traba-
jo sistemático con referentes de los medios de co-
municación de alcance nacional, provincial y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Defensoría 
del Público de Servicios de Comunicación Audio-
visual, asociaciones de empresas y trabajadores y 
trabajadoras de medios de comunicación, univer-
sidades e instituciones de educación superior”.

Igualmente, el art. 7° del dec. PEN 603/2021 es-
tablece: “c) La Autoridad de Aplicación determi-
nará las estrategias y acciones posibles en pos de 
lograr la visibilización del problema en la pobla-
ción, promoviendo el tratamiento mediático res-
ponsable que incluya información adecuada, ba-
sada en derechos, considerando los grupos etarios 

en vulnerabilidad alta como los niños, las niñas, 
los y las adolescentes y las personas mayores”.

Otra acción de prevención es la habilitación 
de una línea telefónica gratuita. Es una medi-
da que surge del art. 7° de la ley 27.130, que se-
ñala como deber de la autoridad de aplicación:  
“d) Habilitar una línea telefónica gratuita de es-
cucha a situaciones críticas, cuyos operadores es-
tarán debidamente capacitados en la atención en 
crisis y riesgo suicida y dotados de la información 
necesaria referida a una red de derivación y con-
tención”. La puesta en marcha de la línea telefó-
nica depende de las jurisdicciones, tal como sur-
ge del art. 7° del dec. PEN 603/2021: “d) La Auto-
ridad de Aplicación trabajará en forma conjunta 
con cada una de las jurisdicciones para la puesta 
en funcionamiento o fortalecimiento de servicios 
de atención telefónica gratuitos para la atención 
en crisis y riesgo suicida. Los operadores telefó-
nicos y las operadoras telefónicas deberán contar 
con formación previa en atención de crisis y ries-
go suicida, supervisados y supervisadas y coor-
dinados y coordinadas por la autoridad sanitaria 
local. Para su funcionamiento, la Autoridad de 
Aplicación suministrará una guía de lineamien-
tos técnicos para ser adaptados a cada realidad 
local. En caso de que hubiese líneas telefónicas 
preexistentes para atención en crisis deberán es-
tar bajo la supervisión de la autoridad sanitaria 
local registrando, relevando y siendo supervisa-
das periódicamente en su ejercicio”. El Progra-
ma de Abordaje Integral de la Problemática del 
Suicidio (res. 1717-2022 MSAL Nación), en su 
eje 3 (Atención y posvención) tiene como obje-
tivo: 3.3. Promover la creación y/o fortalecimien-
to de líneas telefónicas jurisdiccionales gratuitas 
para la atención de situaciones críticas. A fines 
de 2023, la res. MS 4012/2023 (BO 01/12/2023) 
aprobó el documento “Consenso: recomenda-
ciones para la atención telefónica de situaciones 
de crisis de salud mental y riesgo de suicidio”. En 
el anexo se detallan criterios sobre el proceso de 
atención telefónica, los objetivos, funciones y or-
ganización requeridos, las estrategias comunica-
cionales generales, los distintos momentos del 
llamado, y conclusiones generales.

III.3. Asistencia

Otro eje de acciones que surge de la ley 27.130 
refiere a la asistencia integral a la persona que 
tuvo un intento de suicidio. A ello se refiere el  
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art. 8° cuando dispone: “Toda persona que rea-
lizó un intento de suicidio tiene derecho a ser 
atendida en el marco de las políticas de salud y 
la legislación vigente. El equipo de salud debe 
priorizar la asistencia de los niños, niñas y ado-
lescentes sin ningún tipo de menoscabo o discri-
minación”. Complementariamente, el art. 9° esta-
blece: “Los efectores de salud deben ofrecer para 
la atención del paciente con intento de suicidio 
un equipo interdisciplinario conformado en los 
términos de la ley 26.657 de Salud Mental, asegu-
rando el acompañamiento del paciente durante 
todas las etapas del proceso de tratamiento, re-
habilitación y reinserción social y promoviendo 
la integración de los equipos de asistencia con 
miembros de la familia y la comunidad de perte-
nencia, por el plazo que aconseje el equipo asis-
tencial especializado”.

Como sucede con muchas otras áreas de aten-
ción de salud, una de las acciones propias del Mi-
nisterio de Salud es dictar los protocolos de ac-
tuación, que a su vez requieren la adhesión de las 
distintas jurisdicciones. En esta materia, el art. 6° 
de la ley 27.130 señala como función de la autori-
dad de aplicación “b) La elaboración de un pro-
tocolo de intervención para los servicios del pri-
mer nivel de atención de salud y de los de emer-
gencia hospitalaria, y un protocolo de coordina-
ción entre los servicios de salud, la línea telefóni-
ca de emergencia y otros ámbitos comunitarios 
intervinientes”. Y por su parte, el art. 10 señala: 
“La autoridad de aplicación, en coordinación 
con las diferentes jurisdicciones, deberá elaborar 
y mantener actualizado un protocolo de atención 
del paciente con riesgo suicida o con intento de 
suicidio, que contenga la identificación de facto-
res predisponentes, psicofísicos sociodemográfi-
cos y ambientales, a los fines de poder definir las 
estrategias de intervención”.

Hasta septiembre de 2023, las provincias que 
contaban con protocolos de actuación en suici-
dio (disponibles en internet) eran Chaco, Jujuy y 
Misiones.

Como sucede con otras normas jurídicas en 
salud, una de las claves para el cumplimiento de 
las disposiciones de las leyes es la asignación de 
partidas presupuestarias y la creación de cargos 
en las instituciones de salud. En este sentido, no 
encontramos muchas precisiones en la norma-
tiva nacional y la ley 27.130 se limita a sostener:  

“Art. 11. - La autoridad de aplicación, en coordi-
nación con las jurisdicciones debe asegurar los 
recursos necesarios para realizar la vigilancia 
epidemiológica en la comunidad, a través de la 
conformación y sostenimiento de servicios para 
este fin en el nivel de atención primaria de la sa-
lud”.

En cuanto a los servicios, entre las funciones 
de la autoridad de aplicación se encuentra la de 
“c) Llevar un registro de las instituciones, asocia-
ciones, organizaciones no gubernamentales y 
profesionales del sector público, y privado, que 
cumplan con los estándares establecidos por la 
autoridad de aplicación” (art. 6°).

Una problemática que requiere especial aten-
ción es la de los intentos de suicidio de niños, 
niñas y adolescentes. El tema es tratado por la 
ley 27.130 que dispone: “Art. 12. - En el caso de 
tratarse del intento de suicidio de un niño, niña 
o adolescente, es obligatoria la comunicación, 
no denuncia, a la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia o la autoridad adminis-
trativa de protección de derechos del niño que 
corresponda en el ámbito local, a los efectos de 
solicitar medidas de protección integral de dere-
chos que se estimen convenientes”.

Complementariamente, el dec. PEN 603/2021 
establece: “Art. 8°.- En caso de que la persona 
que haya intentado cometer un suicidio sea niña, 
niño o adolescente deben arbitrarse los medios 
necesarios para preservar, restituir los derechos 
vulnerados y reparar sus consecuencias. Se debe 
dar respuesta enmarcada en el principio de co-
rresponsabilidad e intersectorialidad, dando in-
tervención a los órganos de aplicación de medi-
das de protección de derechos en el marco de la 
ley 26.061 y su modificatoria”. Y en el art. 12: “El 
servicio interviniente deberá comunicar al ór-
gano administrativo de protección de derechos 
de niñas, niños y adolescentes que corresponda 
en el ámbito local, ya sea municipal, provincial 
o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Solo 
en el caso que de dicha comunicación surgiera la 
presunción de un delito penal, lindero al inten-
to autolesivo, el servicio ya sea público o privado, 
formulará la denuncia pertinente bajo los proto-
colos vigentes para niñas, niños y adolescentes... 
Para garantizar una estrategia corresponsable e 
integral en la protección y restitución de dere-
chos, la autoridad administrativa de protección 
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de niñas, niños y adolescentes que corresponda 
en el ámbito local y/o la Secretaría Nacional de Ni-
ñez, Adolescencia y Familia dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, en conjunto con la 
autoridad local de aplicación de la ley 27.130 que 
se reglamenta y organismos e instituciones del sis-
tema de protección integral, evaluarán el contexto 
de vulneración de derechos, con vías a la imple-
mentación pertinente de un abordaje integral de 
protección durante la atención, acompañamien-
to, seguimiento y posvención. Ante un suicidio 
consumado en niñas, niños y/o adolescentes se 
garantizará la posvención con carácter integral, 
interdisciplinaria e intersectorial, teniendo en 
cuenta el impacto en la red social y afectiva cer-
cana (referentes afectivos, pares, escuela, barrio, 
club y otros)” (art. 12 dec. PEN 603/2021).

III.4. Capacitación

La capacitación del personal de salud es otro 
de los ejes de la ley 27.130. En tal sentido, el  
art. 6° dispone que es una función de la autoridad 
de aplicación: “a) La capacitación de los recursos 
humanos en salud y educación para la detección 
de las personas en situación de riesgo a través de 
una formación sistemática y permanente”. Com-
plementariamente, el art. 14 establece: “Las ac-
ciones de capacitación que desarrollará la auto-
ridad de aplicación, en coordinación con las ju-
risdicciones, deberán contemplar las caracterís-
ticas propias del contexto sociocultural y serán 
un proceso sistemático y permanente”. Y por su 
parte, el art. 15 sostiene: “La capacitación inclui-
rá un programa de formación a los trabajadores 
de la salud, educación, seguridad, justicia y con-
textos de encierro en las distintas áreas de pre-
vención asistencial y posvención diseñando un 
espacio de capacitación continuo”.

En el campo de la reglamentación, el dec. PEN 
603/2021 señala en el art. 7°: “a) Al efecto del de-
sarrollo de planes de capacitación, destinados 
a los y las responsables de los ámbitos educati-
vo, laboral, recreativo y en contextos de encierro, 
como así también para las áreas ministeriales que 
integran la Mesa de Trabajo Intersectorial para 
el abordaje sociocomunitario de la problemáti-
ca del suicidio en población general con foco en 
adolescencias y juventudes y otros organismos 
de incumbencia en la problemática del suicidio, 
la Autoridad de Aplicación podrá suscribir con-
venios con Universidades, instituciones públicas 

y privadas, colegios profesionales, organizacio-
nes de la sociedad civil y otros organismos del Es-
tado”. En sentido concordante, el art. 15 del mis-
mo Decreto refiere que el programa de capacita-
ción se elaborará a través de la Mesa de Trabajo 
Intersectorial y especifica: “La capacitación de 
los recursos humanos estará dirigida a integran-
tes de equipos de salud, de la comunidad educa-
tiva, de los medios de comunicación, de las fuer-
zas policiales, de seguridad y de custodia y de la 
comunidad en general. Se llevará a cabo median-
te un plan de formación continua en abordaje de 
la problemática del suicidio, que la Autoridad de 
Aplicación elaborará con aportes de organismos 
gubernamentales y no gubernamentales y pon-
drá a disposición de todos los actores involucra-
dos y todas las actoras involucradas en la temáti-
ca. La propuesta de formación deberá favorecer 
la detección e intervención temprana del riesgo 
suicida, el abordaje intersectorial e interdiscipli-
nario adecuado y el diagnóstico sociocomunita-
rio para la atención, el seguimiento y la posven-
ción. Asimismo, se capacitará en investigación y 
registro, con el fin de favorecer el seguimiento y 
evaluación de las acciones. La capacitación es-
tará orientada en la modalidad comunitaria de 
atención, perspectiva de salud mental y derechos 
humanos establecida por la legislación vigente”.

En la Ley de Presupuesto Nacional 2023, den-
tro de la planilla correspondiente a Ministerio de 
Salud, el Programa 42 (Prevención y tratamiento 
de patologías específicas) incluye estas acciones: 
“Priorizar la temática del suicidio como proble-
mática de salud pública mediante capacitacio-
nes y la elaboración del Plan Nacional de Preven-
ción del Suicidio, con sus respectivas guías y re-
gistros, de acuerdo a la ley 27.130”.

III.5. Cobertura

Uno de los temas centrales en la legislación de 
salud vinculada con asistencia de salud es el que 
se vincula con la cobertura de las prestaciones. 
En tal sentido, cabe recordar que el Estado Na-
cional tiene competencia en lo que concierne a 
la cobertura obligatoria que deben brindar las 
obras sociales nacionales y las empresas de me-
dicina prepaga.

En la ley 27.130, el art. 16 dispone: “Las obras 
sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, 
la obra social del Poder Judicial de la Nación, la 
Dirección de Ayuda Social para el Personal del 
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Congreso de la Nación, las entidades de medici-
na prepaga y las entidades que brinden atención 
al personal de las universidades, así como tam-
bién todos aquellos agentes que brinden servi-
cios médicos, asistenciales, a sus afiliados inde-
pendientemente de la figura jurídica que posean, 
deben brindar cobertura asistencial a las perso-
nas que hayan sido víctimas de intento de suici-
dio y a sus familias, así como a las familias de víc-
timas de suicidio, que comprende la detección, 
el seguimiento y el tratamiento de acuerdo a lo 
establecido por la autoridad de aplicación”.

La redacción guarda similitud con otras leyes de 
salud, aunque cabe advertir que no se menciona al 
sector público ni al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI).

Por su parte, el dec. PEN 603/2021 dispone: 
“Art. 16.- La Autoridad de Aplicación podrá esta-
blecer la cobertura de nuevas prestaciones o am-
pliar las existentes; las mismas deberán ser agre-
gadas a las coberturas vigentes, incluyendo al 
Plan Médico Obligatorio (PMO), de los diferen-
tes subsectores del sistema de salud Público, Pri-
vado y de Obras Sociales, respetando los linea-
mientos de la ley 26.657, como así también los es-
tándares y recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y de las socieda-
des científicas pertinentes. No podrá dejarse sin 
cobertura, negar la atención sanitaria o discon-
tinuar el tratamiento, tanto en episodios de cri-
sis, como así tampoco en ninguna de las etapas 
del proceso mientras persista el riesgo suicida. 
Del mismo modo se desarrollarán dispositivos 
de promoción y prevención para efectivizar las 
políticas, planes y programas de prevención del 
suicidio y autolesiones”.

En el Programa Médico Obligatorio, regula-
do por res. 201/2002 del Ministerio de Salud y 
sus modificatorias, en el Anexo 1, se establece: 
“Este Programa de Salud se refiere al Conjunto 
de Prestaciones esenciales que deben garantizar 
los Agentes del Seguro a sus beneficiarios. Es de 
carácter obligatorio para los Agentes del Seguro 
de Salud, quienes no son meramente financiados 
del sistema, sino, y por sobre todo, responsables 
de la cobertura de salud de la población benefi-
ciaria. Este anexo determina la cobertura básica 
que brindarán los Agentes del Seguro de Salud”. 
Dentro del apart. 4, dedicado a la “salud mental”, 

se dispone la cobertura de: “4.2. Actividades es-
pecíficas que tienden a prevenir comportamien-
tos que puedan generar trastornos y malestares 
psíquicos en temas específicos como la depre-
sión, suicidio, adicciones, violencia, violencia fa-
miliar, maltrato infantil”.

Por su parte, el Programa de Abordaje Integral 
de la Problemática del Suicidio (res. 1717/2022 
MSAL Nación), en su eje 3 (Atención y posven-
ción) tiene como objetivo: “3.2. Promover la am-
pliación del acceso a la cobertura prestacional en 
Salud Mental de personas con intento de suicidio 
y sus referentes afectivos”.

III.6. Otras disposiciones

Entre las otras acciones que promueve la ley 
27.130 para la prevención del suicidio, hay que 
mencionar la referida al registro estadístico, que 
tiene importancia para un adecuado seguimien-
to de la problemática. En el art. 6° referido a las 
funciones de la autoridad de aplicación se esta-
blece que “[l]os casos de suicidio y las causas de 
los decesos, deben notificarse obligatoriamente 
a la autoridad sanitaria más próxima;” (art. 6.f ).

Complementariamente, el Programa de Abordaje 
Integral de la Problemática del Suicidio (res. 1717-
2022 MSAL Nación), en su eje 5 (Sistemas de infor-
mación y vigilancia epidemiológica) tiene como ob-
jetivo: “5.2. Implementar un sistema de notificación 
sanitaria obligatoria de intentos de suicidio”.

A su vez, el art. 6° de la ley 27.130 establece 
como función de la autoridad de aplicación: “e) 
Crear un sistema de registro que contenga infor-
mación estadística de los intentos de suicidios, 
suicidios cometidos, causa de los decesos, edad, 
sexo, evolución mensual, modalidad utilizada y 
todo otro dato de interés a los fines del mejora-
miento de la información estadística, la que será 
proporcionada por los sectores dedicados a la 
problemática del suicidio, públicos y privados”.

Por su parte, el dec. PEN 603/2021 dispone en 
el art. 4°: “e) La Autoridad de Aplicación creará 
un sistema de registro de notificación obligatoria 
y promoverá que las Provincias y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires unifiquen sus registros 
sobre suicidios e intentos de suicidios, teniendo 
en cuenta los circuitos legales y sanitarios que 
actualmente recopilan información. Tales regis-
tros deberán ser elaborados contemplando la 
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perspectiva de género, e incluir como mínimo las variables, categorías y parámetros establecidos por 
el Ministerio de Salud. El registro abordará la mortalidad y también la morbilidad por suicidios. La 
Autoridad de Aplicación podrá disponer de la utilización de los registros existentes, impulsando las 
modificaciones necesarias para la elaboración de estadísticas relacionadas con los suicidios”.

El deber de notificación va acompañado por un deber de confidencialidad, que surge del art. 13 
de la ley 27.130 que dispone: “Art. 13. - Todas las personas que, en el marco de la asistencia y el tra-
tamiento de un paciente que haya intentado suicidarse, hayan tomado contacto o conocimiento del 
mismo, estarán obligadas a la confidencialidad de la información”.

En cuanto a las partidas presupuestarias para cumplir con las acciones que surgen de la ley 27.130, 
el art. 18 dispone: “Art. 18. - Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley se atenderán 
con las partidas que anualmente se asignen a tal efecto en la jurisdicción del Ministerio de Salud”. El 
dec. PEN 603/2021 no reglamenta este artículo.

IV. Adhesiones provinciales a la ley 27.130

Al igual que en otras leyes de salud, el art. 19 de la ley 27.130 invita a las provincias y a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires a adherir a la ley. Al 31 de agosto de 2023, 20 jurisdicciones lo habían hecho 
y restaba la adhesión de Formosa, Mendoza, San Luis y Santiago del Estero.

A continuación, ofrezco un listado de las adhesiones provinciales a la ley 27.130:

Jurisdicción Fecha BO Número

Chaco 03/06/2015 Ley 7574

Tierra del Fuego 31/08/2015 Ley 1052

Corrientes 26/10/2015  Ley 6364

Salta 23/12/2015  Ley 7909

Chubut 24/12/2015 Ley I-570

Córdoba 07/07/2016 Ley 10.357

Jujuy 25/07/2016 Ley 5938

Tucumán 05/10/2016 Ley 8921

Catamarca 11/10/2016 Ley 5484

La Pampa 15/12/2017 Ley 3040

Neuquén 29/12/2017 Ley 3089

Buenos Aires 08/01/2018 Ley 14.991

Santa Cruz 07/06/2018 Ley 3594

Misiones 06/07/2018 Ley XVII-103

Entre Ríos 19/07/2018 Ley 10.605

La Rioja 30/10/2018 Ley 10.107

CABA 16/01/2019 Ley 6106

Santa Fe 29/01/2020 Ley 13.951

Río Negro 29/09/2022 Ley 5595

San Juan 03/10/2022 Ley 2405-Q
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El análisis de estas leyes de adhesión permite 
llegar a las siguientes conclusiones:

- 10 provincias adhieren a ley nacional sin 
agregar ninguna disposición propia sustantiva 
en la ley, fuera de la mención a la autoridad de 
aplicación (Buenos Aires, Catamarca, Chubut, 
Córdoba, Corrientes, La Pampa, San Juan, Santa 
Fe, Tierra del Fuego, Tucumán).

- CABA adhiere a ley nacional y establece nor-
mativas propias sobre asistencia, capacitación, 
comunicación y presupuesto.

- Chaco había aprobado en 2013 la ley 7334 de 
creación del Programa de prevención a personas 
en situaciones de crisis y riesgo suicida y de apo-
yo familiar y luego adhiere a la ley nacional.

- Entre Ríos adhiere a ley nacional, crea un pro-
grama, e incorpora normas sobre asistencia, ca-
pacitación, comunicación y presupuesto.

- Jujuy adhiere a ley nacional y hace explícita 
mención a la cobertura por el sistema de salud 
local.

- La Rioja adhiere y agrega una norma referida 
a la inclusión de partidas en el Presupuesto.

- Misiones adhiere a ley nacional, crea un cen-
tro de asistencia, tiene normas explícitas sobre 
asistencia, comunicación y presupuesto. Ade-
más, fomenta la investigación y promueve ac-
ciones vinculadas con la producción de material 
educativo.

- Neuquén adhiere a ley nacional y tiene nor-
mas explícitas sobre cobertura e institución del 
día de la prevención.

- Río Negro adhiere a ley nacional y tiene nor-
mas propias sobre asistencia, capacitación, co-
municación, presupuesto, registro estadístico, 
mesa intersectorial, e institución del día de pre-
vención.

- Salta adhiere a ley nacional y tiene normas 
propias sobre cobertura por el sistema de salud 
y sobre presupuesto.

- Santa Cruz adhiere a ley nacional y tiene nor-
mas propias sobre cobertura. Además, tiene una 
ley sobre línea telefónica gratuita (ley 3697 del 
2020).

V. Balance conclusivo

Al término de este trabajo recapitulo a conti-
nuación algunas conclusiones sobre el marco 
normativo referente a la prevención del suicidio:

- Argentina cuenta con un marco normativo 
que promueve un abordaje integral e interdisci-
plinario en materia de prevención del suicidio. 
En concreto, el legislador en Argentina optó por 
una ley nacional que busca: la cobertura por el 
sistema de salud de las prestaciones vinculadas 
con los intentos de suicidio y la atención a los fa-
miliares de víctimas de suicidio; acciones para 
promover un modelo de atención y abordaje in-
terdisciplinario; el establecimiento de una auto-
ridad de aplicación con el deber de impulsar ac-
ciones de prevención, capacitación y comunica-
ción responsable; la creación de una obligación 
de comunicar todo suicidio o intento de suicidio; 
la creación de registros para contar con informa-
ción epidemiológica confiable para tomar deci-
siones.

- La reglamentación de la ley 27.130 se demoró 
hasta el año 2021 y subsisten aspectos pendien-
tes de implementación. El Programa de abordaje 
integral se creó en 2022.

- Con relación a la cobertura, la ley 27.130 omi-
tió mencionar al sector público y al PAMI. Ade-
más, no se han realizado actualizaciones por Re-
solución ministerial para ajustar el PMO a las dis-
posiciones de la ley 27.130, sobre todo en relacio-
nado con la contención familiar.

- Se han generado documentos relevantes vin-
culados con la comunicación responsable de los 
medios masivos ante el suicidio.

- La ley 27.130 cuenta con una mayoritaria ad-
hesión de las provincias y CABA.

- Entre las buenas prácticas de las provincias al 
momento de la adhesión sobresalen las provin-
cias que han incluido normas sobre cobertura de 
prácticas por las obras sociales provinciales y el 
sector público.

- Existe una importante brecha entre la legis-
lación y la realidad concreta de los servicios de 
salud, sobre todo en lo que concierne a mejoras a 
través de la creación de nuevos dispositivos, car-
gos para profesionales y disponibilidad de insu-
mos y fármacos.
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